
PROYECTO  DE DECRETO-LEY  _/2022,  DE  __  DE   ____,  POR  EL  QUE  SE  REGULAN  LOS  PROCESOS
SELECTIVOS DERIVADOS DE  LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA
REDUCCIÓN  DE  LA  TEMPORALIDAD  EN  EL  EMPLEO  PÚBLICO,  EN  EL  ÁMBITO  DEL  PERSONAL
FUNCIONARIO  DE LA  ADMINISTRACIÓN GENERAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  Y  DEL  PERSONAL
ESTATUTARIO Y FUNCIONARIO DE LOS CENTROS E INSTITUCIONES SANITARIAS DEL SERVICIO ANDALUZ
DE SALUD

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público, establece en su artículo 2 la ampliación de los procesos de estabilización de empleo temporal,
autorizando  un tercer  proceso  de  estabilización de  empleo  público  adicionalmente  a  los  procesos  que
regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2017, y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2018, para lo cual autoriza una tasa adicional que incluye las plazas de naturaleza estructural que, estén o
no dentro  de las  relaciones de puestos  de trabajo,  plantillas u otra forma de organización de recursos
humanos  que  estén  contempladas  en  las  distintas  Administraciones  Públicas,  y  estando  dotadas
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los
tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.

El mismo precepto señala que, sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función
pública de cada Administración o la  normativa específica,  el  sistema de selección será el  de concurso-
oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta por ciento de la puntuación total, en la
que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de
que se trate, pudiendo no ser eliminatorios los ejercicios en fase de oposición, en el marco de la negociación
colectiva establecida en el artículo 37.1 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público.  Y  exige que  las  ofertas  de  empleo  relativas  a  estos  procesos  de  estabilización  se  aprueben  y
publiquen en los respectivos diarios oficiales antes del 1 de junio de 2022 y las respectivas convocatorias
antes del 31 de diciembre de 2022, debiendo finalizar los procesos antes del 31 de diciembre de 2024. 

La  disposición  adicional  cuarta  establece  que  las  Administraciones  Públicas  deberán  asegurar  el
cumplimiento  del  plazo  establecido  para  la  ejecución  de  los  procesos  de  estabilización  mediante  la
adopción de medidas apropiadas para un desarrollo ágil de los procesos selectivos, tales como la reducción
de plazos, la digitalización de procesos o la acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. Y
dentro de la pretensión de agilizar los procesos de estabilización de empleo temporal ya convocados, la
disposición transitoria primera prevé que los procesos selectivos para la cobertura de plazas incluidas en las
ofertas de empleo público aprobadas en el marco de los procesos de estabilización de empleo temporal
previstos en el artículo 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para
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el año 2017, y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2018, deberán finalizar antes del 31 de diciembre de 2024.

La  disposición  adicional  sexta  prevé  que  las  Administraciones  Públicas  convoquen,  con  carácter
excepcional,  conforme a lo previsto en el  artículo 61.6 y 7 del  Texto Refundido del  Estatuto  Básico del
Empleado Público, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos
en  el  artículo  2.1,  hubieran  estado  ocupadas  con  carácter  temporal  de  forma  ininterrumpida  con
anterioridad a 1 de enero de 2016. Estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de
negociación  en  cada  uno  de  los  ámbitos  territoriales  de  la  Administración  del  Estado,  Comunidades
Autónomas y Entidades Locales.

Y conforme a la disposición adicional octava, adicionalmente, los procesos de estabilización contenidos en
la disposición adicional sexta incluirán en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior a 1 de enero de
2016.

Expresa la citada Ley que las medidas que contiene pretenden garantizar que las Administraciones Públicas
inicien una senda de reequilibrio que aporte credibilidad a la evolución futura de la temporalidad en el
empleo público, a fin de situar la tasa de cobertura temporal por debajo del ocho por ciento de las plazas
estructurales, y, en esa medida, pueda predicarse de cada una de ellas la conexión de sentido requerida por
la jurisprudencia constitucional.

II

En aplicación del  Real  Decreto-ley 14/2021,  de 6  de julio,  de medidas urgentes  para la reducción de la
temporalidad en el empleo público, en Andalucía se publicó el Decreto 263/2021, de 21 de diciembre, por el
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración
General  de la  Junta  de Andalucía  para 2021,  y  el  Decreto 296/2021,  de 28 de diciembre,  por el  que se
aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal para 2021 en los centros
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

Asimismo, en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, en Andalucía se publicó el Decreto 90/2022,
de  31  de  mayo,  por  el  que  se  aprueba  la  Oferta  de  Empleo  Público  para  la  estabilización del  empleo
temporal  en las  entidades  instrumentales  y  consorcios  del  sector público andaluz  para  el  año 2022;  el
Decreto 91/2022, de 31 de mayo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de
empleo temporal  en la Administración General  de la Junta de Andalucía para el  año 2022;  y el Decreto
93/2022, de 31 de mayo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo
temporal en la Administración Educativa de la Junta de Andalucía para el año 2022.
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De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  2.1  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre,  las  plazas
afectadas por los procesos de estabilización previstos en los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de
junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, serán incluidas dentro del proceso de estabilización
descrito en el mismo precepto, siempre que hubieran estado incluidas en las correspondientes ofertas de
empleo público de estabilización y llegada la fecha de entrada en vigor de la citada Ley, no hubieran sido
convocadas, o habiendo sido convocadas y resueltas, hayan quedado sin cubrir. 

Además, se deben incluir en los procesos de estabilización de empleo temporal derivados de la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre, aquellos que resultan de la aplicación de los decretos por los que se aprobaron ofertas
de  empleo  público  en  desarrollo  del  Real  Decreto-ley  14/2021,  de  6  de  julio.  Así  lo  ha  dispuesto
expresamente  para la Administración General  de la Junta de Andalucía el  apartado 3 del  artículo 2 del
Decreto  91/2022,  de  31  de  mayo,  y  se  infiere  necesariamente  para  las  plazas  incluidas  en  el  Decreto
296/2021,  de  28  de  diciembre,  habida  cuenta  que  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre,  proviene  de  la
tramitación como proyecto de ley del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, y que, en todo caso, las plazas
incluidas en los citados Decretos cumplen los requisitos establecidos por la citada Ley 20/2021, de 28 de
diciembre.

Los mandatos que se contienen en la mencionada Ley 20/2021, de 28 de diciembre, implican la necesidad
de  acometer  las  medidas  que  se  contienen  en  este  decreto-ley,  siendo  la  utilización  de  esta  figura
absolutamente necesaria en atención al carácter extraordinario y excepcional de la situación planteada,
que requiere adoptar con urgencia y de manera inaplazable las medidas que se acometen. Y ello es así
debido a la especial naturaleza de estos procesos y a los límites temporales fijados por la normativa estatal
de carácter básico, la cual viene a referir  expresamente que  la articulación de estos procesos selectivos
podrá ser objeto de negociación (apartado 4 del artículo 2 y disposición adicional sexta de la Ley  20/2021,
de 28 de diciembre).

Así pues, deben regularse, con carácter urgente y antes de la publicación de sus convocatorias, los procesos
selectivos que en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,  se van a efectuar en el  ámbito del
personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía y  del personal estatutario y
funcionario de los centros y las instituciones sanitarias del Servicio Andaluz de Salud. En consecuencia, este
decreto-ley incorpora las medidas dirigidas a la aplicación de la citada Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
estableciendo la regulación de los procesos selectivos por el sistema de concurso-oposición y de concurso.

Para ello  el  artículo 2  incluye criterios  comunes aplicables a los procesos de estabilización del  empleo
temporal en el ámbito del personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía y del
personal estatutario y funcionario de los centros e instituciones sanitarias del Servicio Andaluz de Salud,
determinando  que  los  procesos  selectivos  se  realizarán  en  convocatorias  independientes  del  resto  de
procesos de selección de carácter ordinario;  que en el baremo de méritos aplicable a estos procesos se
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tendrá  en cuenta  mayoritariamente  la  experiencia  en  el  cuerpo,  la  especialidad,  categoría  profesional,
opción o subopción de que se trate, resultando de aplicación para cada ámbito y tipo de proceso selectivo
el baremo contenido en los artículos 3, 4, 5 y 6 de este decreto-ley; que en caso de que se lleven a cabo, los
mecanismos de movilidad o de promoción interna previos de cobertura de plazas deben ser compatibles
con los procesos de estabilización; y que en los procesos cuyo sistema selectivo sea el concurso-oposición la
fecha de celebración del ejercicio único podrá coincidir con las fechas de celebración de ejercicios de otros
procesos selectivos.

En los artículos 3, 4, 5 y 6 se establecen, para los ámbitos del personal funcionario de la Administración
General de la Junta de Andalucía y del personal estatutario y funcionario de los centros e instituciones
sanitarias del Servicio Andaluz de Salud, las reglas aplicables a los  procesos de estabilización del empleo
temporal  derivados tanto del artículo 2, como de las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre.

Debe hacerse referencia a que en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud el  Decreto 136/2001, de 12 de
junio,  regula los sistemas de selección del  personal  estatutario  y de provisión de plazas básicas en los
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, disponiendo (artículo 21.2) que en el sistema selectivo por
concurso-oposición la puntuación máxima de la fase de oposición habrá de ser igual a la máxima total del
baremo de la fase de concurso, lo que significa que en los procesos en los que el sistema selectivo sea el
concurso-oposición el valor que se atribuya a cada una de ambas fases será del cincuenta por ciento del
valor total de la puntuación, respetando este decreto-ley el peso específico que a cada una de esas fases
atribuye la normativa específica en este ámbito, en los términos del párrafo segundo del artículo 2.4 de la
Ley 20/2021, de 28 de diciembre. 

Esta circunstancia no se produce en el ámbito del personal funcionario de la Administración General de la
Junta de Andalucía, en el que el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de  trabajo  y  promoción  profesional  de  los  funcionarios  de  la  Administración  General  de  la  Junta  de
Andalucía,  aprobado por el  Decreto 2/2002,  de 9 de enero,  no predetermina  en los  procesos en que el
sistema  selectivo  sea  el  concurso-oposición  el  valor  que  ha  de  atribuirse  a  cada  una  de  las  fases  de
oposición y de concurso,  razón por la que este decreto-ley,  en aplicación de lo previsto en el  segundo
párrafo del artículo 4 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, así como en la Resolución de la Secretaría de
Estado de Función Pública de 1 de abril de 2022, sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los
procesos de estabilización derivados de la citada Ley (apartado 3.4.1),  otorga a la fase de oposición un
sesenta por ciento del valor total del proceso, asignando a la fase de concurso, por tanto, un cuarenta por
ciento de la puntuación total.

Asimismo, este decreto-ley da cumplimiento a lo establecido por la disposición adicional cuarta de la Ley
20/2021,  de  28  de  diciembre,  que  prescribe  que  las  Administraciones  Públicas  deberán  asegurar  el
cumplimiento del plazo establecido para la ejecución de los procesos selectivos mediante la adopción de
las medidas apropiadas para el desarrollo ágil de los procesos selectivos, tales como la reducción de plazos,
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la digitalización de los procesos o la acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. Para ello,
además de otras medidas ya contenidas en los artículos 3, 4, 5 y 6, se incluye en este decreto-ley un artículo
específico y común para los ámbitos del personal funcionario de la Administración General de la Junta de
Andalucía  y  del  personal  estatutario  y  funcionario  de  los  centros  e  instituciones  sanitarias  del  Servicio
Andaluz de Salud, que reduce los plazos aplicables en estos procesos selectivos; se establece la obligación
de  las  personas  participantes  de  relacionarse  a  través  de  medios  electrónicos  en  los  términos  que
establezcan las convocatorias y, en todo caso, en los trámites de presentación de solicitudes, aportación de
documentación,  subsanación,  alegaciones,  procedimientos de impugnación de las actuaciones de estos
procesos  selectivos,  así  como  el  trámite  de  oferta  de  vacantes,  presentación  de  la  documentación
preceptiva y petición de destinos, sin perjuicio de  que las convocatorias puedan prever que el trámite de
oferta de vacantes, presentación de la documentación preceptiva y petición de destinos pueda sustituirse
por un acto único mediante comparecencias personales de las personas seleccionadas en el lugar y fecha
que se determine por la Administración; y para agilizar la valoración de méritos en los procesos selectivos
por concurso, prescribe que las personas aspirantes deberán presentar junto a la solicitud de participación
su autobaremación de méritos y la documentación acreditativa de los mismos, evitando de esta forma la
apertura de un plazo específico en el proceso para la aportación de dichos documentos.

Por otra parte, el decreto-ley contiene tres disposiciones adicionales: la primera relativa a la posibilidad de
subsanación de ofertas  de empleo público de estabilización del  empleo temporal;  la  segunda,  sobre la
negociación de los procesos de estabilización de empleo temporal en las entidades instrumentales de la
Administración de la Junta de Andalucía; y la tercera con medidas de agilización de los procedimientos de
estabilización  de  empleo  temporal  en  el  ámbito  de  la  función  pública  docente  de  la  Administración
Educativa de la Junta de Andalucía. 

III

El artículo 76 del Estatuto de Autonomía para Andalucía otorga a la Comunidad Autónoma en materia de
función pública y personal al servicio de la Administración, respetando el principio de autonomía local, la
competencia exclusiva sobre la planificación, organización general, la formación y la acción social de su
función pública en todos los sectores materiales de prestación de los servicios públicos de la Comunidad
Autónoma  y  la  competencia  compartida  sobre  el  régimen  estatutario  del  personal  al  servicio  de  las
Administraciones andaluzas.

La regulación del  decreto-ley en el  ámbito de la  Comunidad  Autónoma de Andalucía  se contiene  en el
artículo 110  del  Estatuto  de  Autonomía  para Andalucía,  que  establece que  en caso de extraordinaria  y
urgente  necesidad  el  Consejo de Gobierno  podrá  dictar  medidas  legislativas provisionales  en forma de
decretos-leyes, que no podrán afectar a los derechos establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni
a las instituciones  de la Junta  de Andalucía;  no podrán aprobarse  por decreto-ley los presupuestos  de
Andalucía y el decreto-ley no podrá afectar a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados
en el Título I de la Constitución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 86.1 de la misma.
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En base a la previsión contenida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el decreto-ley
constituye  un instrumento  constitucionalmente  lícito,  siempre  que  el  fin  que  justifica  la  legislación  de
urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional, subvenir a una situación
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una acción
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de
urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes.

La apreciación de la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar las medidas que se incluyen en este
decreto-ley forma parte del juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de
7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de
prioridades  políticas  de  actuación.  En  este  caso,  se  trata  de  medidas  dirigidas  a  la  regulación  de  los
procesos  selectivos  de  estabilización  de  empleo  temporal  en  el  ámbito  del  personal  funcionario  de  la
Administración General de la Junta de Andalucía y del personal estatutario y funcionario de los centros y las
instituciones sanitarias del Servicio Andaluz de Salud, cuyas convocatorias, según se ha referido, deben
publicarse  antes  del  31  de  diciembre  de  2022,  debiendo  finalizar  antes  del  31  de  diciembre  de  2024,
conforme determina la propia normativa estatal de carácter básico.

La situación que viene a solventarse es de relevancia social, como justifica la propia Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, en su extensa parte expositiva, todo lo cual justifica la urgencia en la adopción de la presente
medida. 

El  Tribunal  Constitucional  ha  admitido  el  uso  del  decreto-ley  en  situaciones  para  cuyo  tratamiento
representa  un  instrumento  constitucionalmente  lícito,  en  tanto  que  pertinente  y  adecuado  para  la
consecución del  fin que justifica la legislación de urgencia,  que no es  otro que subvenir  a  «situaciones
concretas  de  los  objetivos  gubernamentales  que  por  razones  difíciles  de  prever  requieran  una  acción
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de
urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes» (SSTC 31/2011, de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de
14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8).

En el presente caso, por lo tanto, el fin que justifica la legislación de urgencia es la adopción de las medidas
y el  cumplimiento de los plazos fijados por la legisdlación estatal de carácter básico, que, conforme se ha
expuesto,  requiere una acción normativa  inmediata  en un plazo más breve que el  requerido por la  vía
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes. En consonancia
con todo ello, se puede asegurar que existe una conexión directa entre la urgencia definida y la medida
concreta adoptada para subvenir a ella, teniendo en cuenta que el ámbito al que afecta la misma requiere
de una intervención inmediata. 

En cuanto a la prohibición de afectación a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados
en el  título I  de la  Constitución Española,  una muy consolidada doctrina  del  Tribunal  Constitucional  la
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interpreta en los siguientes términos, que resume la STC 139/2016, de 31 de julio (FJ 6): «1.º) El artículo 86.1
CE impide que con el decreto-ley queden afectados los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos
regulados en el título I CE, pero este Tribunal ha rechazado una interpretación extensiva de dicho límite que
supondría  el  vaciamiento  de la  figura del  decreto-ley,  haciéndolo «inservible  para regular  con mayor o
menor incidencia cualquier aspecto concerniente a las materias incluidas en el título I de la Constitución».
2.º) La cláusula restrictiva debe ser entendida de modo que no se reduzca a la nada la figura del decreto-ley,
de  suerte  que  lo  que  se  prohíbe  constitucionalmente  es  que  se  regule  un  régimen  general  de  estos
derechos, deberes y libertades o que vaya en contra del contenido o elementos esenciales de algunos de
tales derechos (STC 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 8, confirmada por otras posteriores). 3.º) El Tribunal no
debe fijarse únicamente en el modo en que se manifiesta el principio de reserva de ley en una determinada
materia, sino más bien ha de examinar si ha existido "afectación" por el decreto-ley de un derecho, deber o
libertad regulado en el título I CE, lo que exigirá tener en cuenta la configuración constitucional del derecho,
deber o libertad afectado en cada caso e incluso su ubicación sistemática en el texto constitucional y la
naturaleza y alcance de la concreta regulación de que se trate (…)».

En el presente caso, en aplicación de la doctrina constitucional antes expuesta, el objeto de la norma tiene a
estos efectos un alcance limitado,  en el  sentido de que ni  establece el  régimen general  de acceso a la
función pública, ni supone una delimitación específica del núcleo del derecho fundamental al acceso en
condiciones  de  igualdad  a  las  funciones  y  cargos  públicos,  limitándose  a  regular  exclusivamente  lo
necesario  para  el  obligado  cumplimiento  de  la  legislación  estatal  de  carácter  básico,  en  desarrollo  y
ejecución de los procesos de reducción de la temporalidad en el  ámbito del  personal funcionario de la
Administración General de la Junta de Andalucía y del personal estatutario y funcionario de los centros e
instituciones sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.  Por todo ello, no se adentra en un ámbito material
vedado al instrumento del decreto-ley, sin perjuicio de que, en su configuración concreta, sus preceptos
deban atenerse a las exigencias de igualdad en el acceso al empleo público que impone aquel derecho
fundamental.

La  decisión  que  mediante  esta  norma  se  adopta,  sin  duda,  supone  una  actuación  necesaria  para  dar
cumplimiento  a  un  mandato  imperativo  de  la  normativa  estatal  de  carácter  básico,  que  establece  la
obligación de llevar a cabo procesos de estabilización de empleo temporal  en los plazos que la propia
normativa establece, dotando de la debida seguridad jurídica a la actuación que esta Administración debe
llevar a cabo. Así pues, las reglas especiales en  los procesos de estabilización de empleo temporal en el
ámbito del  personal  funcionario  de la  Administración General  de la  Junta  de Andalucía  y  del  personal
estatutario  y  funcionario  de  los  centros  e  instituciones  sanitarias  del  Servicio  Andaluz  de Salud  deben
establecerse  mediante  decreto-ley,  porque  concurren  las  requeridas  condiciones  de  extraordinaria  y
urgente  necesidad  en atención  al  carácter  de  la  situación planteada,  que  requiere  adoptar  de  manera
inaplazable las medidas que se acometen.

Por  último,  este  decreto-ley  cumple  con  los  límites  fijados  por  las  competencias  autonómicas  para
acometer una regulación legal  en esta materia.  Cuando concurre,  como en este caso, una situación de
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extraordinaria  y  urgente  necesidad  todos  los  poderes  públicos  que  tengan  asignadas  facultades  de
legislación provisional  y  competencias  sustantivas  en el  ámbito material  en que incide tal  situación de
necesidad pueden reaccionar normativamente para atender dicha situación, siempre,  claro está,  que lo
hagan dentro de su espectro competencial (STC 93/2015, de 14 de mayo FJ 11).

Estas  mismas  razones  que  determinan  la  urgente  necesidad  son  las  que  conducen  a  que  el  presente
instrumento normativo se erija en el instrumento de que dispone este Gobierno para dar respuesta,  en
tiempo,  a  una situación que  requiere  de  una  actuación inmediata,  dando  con ello  cumplimiento  a  los
principios  de  necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,  seguridad  jurídica,  transparencia  y  eficiencia,  tal  y
como  exige  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Se cumple con el principio de necesidad, que queda plenamente justificado en todo lo que se ha expuesto y
que  se concreta  en el  interés  general  en el  que  se  fundamenta  la  medida  que  se establece,  siendo  el
decreto-ley no solo el instrumento más adecuado, sino el único que puede garantizar su consecución y
eficacia.

Igualmente,  se da cumplimiento a  los  principios de seguridad jurídica y eficacia,  destacándose  que las
medidas que  contiene  son congruentes  con el  ordenamiento  jurídico e  incorporan la  mejor  alternativa
posible,  al  contener  la  regulación  necesaria  e  imprescindible  para  la  consecución  de  los  objetivos
mencionados. Del mismo modo, es proporcional, ya que regula los aspectos imprescindibles para conseguir
su  objetivo,  limitando  sus  efectos  a  la  concurrencia  de  la  situación  extraordinaria  descrita  y  a  las
consecuencias que se  derivan de la misma.

En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un decreto-ley, su tramitación se encuentra
exenta de consulta pública previa y de los trámites de audiencia e información públicas, pero en todo caso
su parte expositiva explica suficientemente su contenido y sus fines, todo ello sin perjuicio de la debida
publicidad que se dará al mismo, no solo a través de los boletines oficiales,  sino también mediante su
publicación en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, dando cumplimiento a la obligación
dispuesta en el artículo 13.2 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

Por último, en relación con el principio de eficiencia y teniendo en cuenta la propia naturaleza de la medida
adoptada, este decreto-ley impone únicamente las cargas administrativas imprescindibles para alcanzar los
fines establecidos en el mismo.

Las medidas contenidas en este decreto-ley han sido objeto de negociación en el seno de la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General de la Junta de Andalucía, en su reunión del día __ de _______ de
2022, así como en la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, en su reunión del día  __ de  _______ de
2022.
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Por todo ello, en el ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, a propuesta del Consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública, de conformidad
con lo  previsto  en el  artículo 27.3  de la  Ley 6/2006,  de  24  de  octubre,  del  Gobierno  de  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía; y en los artículos 76 y 169 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, a propuesta
de la Consejera de Salud y Consumo y del Consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública,
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día __ de _______ de 2022,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este decreto-ley tiene por objeto la aprobación de medidas urgentes necesarias para regular los procesos
de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público, en el ámbito del personal funcionario de la Administración General
de la Junta de Andalucía y del personal estatutario y funcionario de los centros e instituciones sanitarias del
Servicio Andaluz de Salud.

2. En lo no previsto en este decreto-ley se aplicarán, en cada ámbito correspondiente,  las normas generales
de acceso a la condición de personal funcionario de carrera y estatutario fijo.

Artículo  2. Criterios  comunes  aplicables  a  los  procesos  de  estabilización  del  empleo  temporal  en  el
ámbito del personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía y del personal
estatutario y funcionario de los centros e instituciones sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.

1. Los procesos selectivos se realizarán en convocatorias independientes del resto de procesos de selección
de carácter ordinario.

2. En el baremo de méritos aplicable a estos procesos se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia
en el  cuerpo,  la especialidad,  categoría profesional,  opción o subopción de que se trate,  resultando  de
aplicación para cada ámbito y tipo de proceso selectivo el baremo contenido en los artículos 3, 4, 5 y 6 de
este decreto-ley.

3.  En caso de  que  se lleven a  cabo,  los  mecanismos  de  movilidad  o de  promoción interna  previos  de
cobertura de plazas deben ser compatibles con los procesos de estabilización.

4. En los procesos cuyo sistema selectivo sea el concurso-oposición la fecha de celebración del ejercicio
único podrá coincidir con las fechas de celebración de ejercicios de otros procesos selectivos.
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Artículo 3. Procesos de estabilización del empleo temporal derivados del artículo 2 de la Ley 20/2021, de
28  de  diciembre,  en el  ámbito del  personal  funcionario de la  Administración General  de la  Junta de
Andalucía.

1. En el ámbito del personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía el sistema
selectivo de los procesos derivados del artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, será el de concurso-
oposición, en el que la fase de oposición será eliminatoria y consistirá en la celebración de un único ejercicio
de carácter teórico-práctico.

La puntuación global del  proceso selectivo será de  200 puntos y resultará de suma de las puntuaciones
correspondientes  a las fases de oposición y concurso,  siendo de un  sesenta  por ciento para la  fase de
oposición y de un cuarenta por ciento para la fase de concurso, con una puntuación de entre 0 y 120 puntos
para la fase de oposición y de entre 0 y 80 puntos para la fase de concurso.

2. El baremo aplicable en la fase de concurso  será el regulado en este artículo, en el que la puntuación
máxima se situará en los 80 puntos y resultará de la suma de las puntuaciones correspondientes a cada uno
de los méritos que a continuación se detallan,  valorados con referencia a la fecha de publicación de la
convocatoria, suponiendo los méritos profesionales el setenta y cinco por ciento del total de la puntuación y
otros méritos el veinticinco por ciento.

3.  Los  méritos  profesionales  consistirán  en  la  valoración  de  los  servicios  prestados  como  personal
funcionario interino, hasta un máximo de 60 puntos, de acuerdo con la siguiente gradación:

a)  Servicios  prestados  como  personal  funcionario  interino  en el  mismo  cuerpo,  especialidad,  opción  o
subopción de la Administración General de la Junta de Andalucía: 0,013 puntos por día de servicio.

Al  personal  transferido  o  integrado  desde  otras  Administraciones  Públicas  se  le  valorarán  los  servicios
prestados con la condición de funcionario interino en la Administración de origen como si hubieran sido
prestados en el mismo cuerpo, especialidad, opción o subopción de la Administración General de la Junta
de Andalucía.

b) Servicios prestados como personal funcionario interino en cuerpos o escalas de otras Administraciones
Públicas homólogos al cuerpo, especialidad, opción o subopción de la Administración General de la Junta
de Andalucía: 0,008 puntos por día de servicio. 

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo periodo de tiempo, no se
valorarán  las  relaciones  de  carácter  laboral,  colaboración  social,  contratos  civiles,  mercantiles  o
administrativos de prestación de servicios.

4. Se valorarán otros méritos, hasta un máximo de 20 puntos:
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4.1. Se valorará con 7 puntos cada ejercicio superado para el ingreso en el cuerpo, especialidad, opción o
subopción a la que se desea acceder.

4.2. Se valorará un máximo de diez cursos de formación  que individualmente cuenten con un mínimo de
veinte horas lectivas y que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el Instituto Andaluz de
Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, el Servicio Andaluz de Empleo, el
Servicio Público de Empleo Estatal u organismos que en su caso los sustituyan y aquellos incluidos en el
marco de los Acuerdos de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas: 0,10 puntos por cada
hora lectiva.

No  se  valorarán  las  acciones  formativas  derivadas  de  procesos  selectivos  ni  los  diplomas  relativos  a
congresos, jornadas, seminarios, simposios y similares. 

4.3.  Se  valorará  la  posesión  de  una  única  titulación  académica  oficial  de  nivel  igual  o  superior  e
independiente de la exigida para el acceso al cuerpo, especialidad, opción o subopción con 6 puntos.

5. En caso de empate en la puntuación final el orden se establecerá atendiendo, en primer lugar, al tiempo
total  de  servicios  prestados  como  personal  funcionario  interino  en  el  cuerpo,  especialidad,  opción  o
subopción en la Administración General de la Junta de Andalucía y, en segundo lugar, al tiempo total de
servicios prestados como personal funcionario interino en todos los cuerpos, especialidades, opciones o
subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Si  tras  la  aplicación  de  lo  dispuesto  en  el  párrafo  anterior  se  mantuviera  un  empate,  se  aplicarán,
sucesivamente y hasta donde resulten necesarios, los siguientes criterios de desempate:

a) Tiempo total de servicios prestados como personal funcionario interino en todos los cuerpos o escalas de
otras Administraciones Públicas.

b) La puntuación obtenida en la fase de oposición.

c) La puntuación obtenida en cada uno de los subapartados del baremo de méritos, en el mismo orden en
que se relacionan.

d) Mayor número de respuestas correctas en el ejercicio de la fase de oposición.

e) Menor número de respuestas incorrectas en el ejercicio de la fase de oposición.

f) En caso de que el empate se produzca entre personas de diferente sexo, se resolverá a favor de la persona
aspirante  que  en  el  cuerpo,  especialidad,  opción  o  subopción  sea  de  un  sexo  que  se  encuentre
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especialmente subrepresentado, de acuerdo con los datos actualizados del Índice de Presencia Relativa de
Hombres y Mujeres.

Artículo  4.  Procesos de estabilización del empleo temporal derivados de las disposiciones adicionales
sexta  y  octava  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre,  en  el  ámbito  del  personal  funcionario  de  la
Administración General de la Junta de Andalucía.

1. En los procesos de estabilización del empleo temporal derivados de las disposiciones adicionales sexta y
octava de la Ley 20/2021,  de 28 de diciembre,  con carácter  excepcional  y por  una  sola vez,  el  sistema
selectivo  será  el  de  concurso  de  valoración de  méritos  y  consistirá en  calificar  los  méritos  alegados  y
acreditados por las personas aspirantes, de acuerdo con el baremo incluido en este artículo.

2. La puntuación máxima del baremo se situará en los 80 puntos y resultará de la suma de las puntuaciones
correspondientes a cada uno de los méritos que a continuación se detallan,  valorados con referencia a la
fecha de publicación de la convocatoria, suponiendo los méritos profesionales el  sesenta por ciento del
total de la puntuación y otros méritos el cuarenta por ciento.

3.  Los  méritos  profesionales  consistirán  en  la  valoración  de  los  servicios  prestados  como  personal
funcionario interino, hasta un máximo de 48 puntos, de acuerdo con la siguiente gradación:

a)  Servicios  prestados  como  personal  funcionario  interino  en el  mismo  cuerpo,  especialidad,  opción  o
subopción de la Administración General de la Junta de Andalucía: 0,011 puntos por día de servicio.

Al  personal  transferido  o  integrado desde  otras  Administraciones  Públicas  se  le  valorarán  los  servicios
prestados con la condición de funcionario interino en la Administración de origen como si hubieran sido
prestados en el mismo cuerpo, especialidad, opción o subopción de la Administración General de la Junta
de Andalucía.

b) Servicios prestados como personal funcionario interino en cuerpos o escalas de otras Administraciones
Públicas homólogos al cuerpo, especialidad, opción o subopción de la Administración General de la Junta
de Andalucía: 0,0066 puntos por día de servicio.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo periodo de tiempo, no se
valorarán  las  relaciones  de  carácter  laboral,  colaboración  social,  contratos  civiles,  mercantiles  o
administrativos de prestación de servicios.

4. Se valorarán otros méritos, hasta un máximo de 32 puntos:

4.1. Se valorará con 8 puntos cada ejercicio superado para el ingreso en el cuerpo, especialidad, opción o
subopción a la que se desea acceder.
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4.2. Se valorará un máximo de diez cursos de formación  que individualmente cuenten con un mínimo de
veinte horas lectivas y que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el Instituto Andaluz de
Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, el Servicio Andaluz de Empleo, el
Servicio Público de Empleo Estatal u organismos que en su caso los sustituyan y aquellos incluidos en el
marco de los Acuerdos de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas: 0,16 puntos por cada
hora lectiva.

No  se  valorarán  las  acciones  formativas  derivadas  de  procesos  selectivos  ni  los  diplomas  relativos  a
congresos, jornadas, seminarios, simposios y similares. 

4.3.  Se  valorará  la  posesión  de  una  única  titulación  académica  oficial  de  nivel  igual  o  superior  e
independiente de la exigida para el acceso al cuerpo, especialidad, opción o subopción con 8 puntos. 

5. En caso de empate en la puntuación final el orden se establecerá atendiendo, en primer lugar, al tiempo
total  de  servicios  prestados  como  personal  funcionario  interino  en  el  cuerpo,  especialidad,  opción  o
subopción en la Administración General de la Junta de Andalucía y, en segundo lugar, al tiempo total de
servicios prestados como personal funcionario interino en todos los cuerpos, especialidades, opciones o
subopciones de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Si  tras  la  aplicación  de  lo  dispuesto  en  el  párrafo  anterior  se  mantuviera  un  empate,  se  aplicarán,
sucesivamente y hasta donde resulten necesarios, los siguientes criterios de desempate:

a) Tiempo total de servicios prestados como personal funcionario interino en todos los cuerpos o escalas de
otras Administraciones Públicas.

b) La puntuación obtenida en cada uno de los subapartados del baremo de méritos, en el mismo orden en
que se relacionan.

c) En caso de que el empate se produzca entre personas de diferente sexo, se resolverá a favor de la persona
aspirante  que  en  el  cuerpo,  especialidad,  opción  o  subopción  sea  de  un  sexo  que  se  encuentre
especialmente subrepresentado, de acuerdo con los datos actualizados del Índice de Presencia Relativa de
Hombres y Mujeres.

Artículo 5. Procesos de estabilización del empleo temporal derivados del artículo 2 de la Ley 20/2021, de
28  de  diciembre,  en  el  ámbito  del  personal  estatutario  y  funcionario  de  los  centros  e  instituciones
sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.

-----

13



Artículo  6.  Procesos de estabilización del empleo temporal derivados de las disposiciones adicionales
sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, en el ámbito del personal estatutario y funcionario
de los centros e instituciones sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.

-----

Artículo 7. Medidas de agilización de los procesos selectivos en el ámbito del personal funcionario de la
Administración General de la Junta de Andalucía y del personal estatutario y funcionario de los centros e
instituciones sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.

1. Los procesos selectivos derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se regirán por los siguientes
plazos:

a) Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al
que se publique la resolución por la que se efectúe cada convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» o desde la fecha que, en su caso, determine la convocatoria.

b) En el plazo máximo de dos meses, contado desde que finalice el plazo de presentación de solicitudes, el
órgano  competente  dictará  resolución  mediante  la  cual  se  aprobará  la  lista  provisional  de  personas
admitidas y excluidas al proceso selectivo, con expresión de las causas de exclusión. 

c) Las personas aspirantes excluidas dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día
siguiente al de la publicación  la lista provisional de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo,
para la subsanación de las causas de exclusión.

d) Una vez finalizado el plazo al cual se refiere el apartado anterior, el órgano competente dictará resolución
por la que se aprueba la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de diez días
hábiles.

e) En los procesos en los que el sistema selectivo sea el concurso-oposición, tras la publicación de la lista de
personas que superan la fase de oposición, y en los procesos en los que el sistema selectivo sea el concurso,
una vez publicada la lista definitiva de personas admitidas, en el plazo máximo de seis meses se elevará al
órgano competente  por la  correspondiente  comisión de selección el  listado  y  el  orden de las personas
aspirantes  que  han  superado  el  proceso  selectivo,  para  que,  en  el  plazo  máximo  de  un  mes,  dicte  la
resolución por la que se realiza la oferta de vacantes, sin perjuicio de que los trámites de oferta de vacantes,
presentación de la documentación preceptiva y petición de destinos puedan sustituirse por un acto único
mediante comparecencias personales de las personas seleccionadas en el lugar y fecha que se determine
por la Administración o,  en su caso, a distancia,  a través de medios telemáticos,  considerándose como
válidos las videoconferencias y las audioconferencias, siempre que permitan garantizar la identidad de las
personas que participen en ellas. 
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En  aquellos  casos  en  los  que  los  trámites  de  oferta  de  vacantes,  presentación  de  la  documentación
preceptiva y petición de destinos no se sustituyan por un acto único mediante comparecencias personales,
el  plazo  de  que  dispondrán  las  personas  seleccionadas  para  la  presentación  de  la  documentación
preceptiva y petición de destinos será de cinco días hábiles.

El  órgano  competente,  tras  comprobar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  por  las  personas  aspirantes,
dictará resolución de nombramiento de personal funcionario de carrera o estatutario fijo y de adjudicación
de destinos, en el plazo máximo de un mes desde la finalización del plazo previsto en el párrafo anterior.

g) Los listados y las resoluciones a que se refieren los apartados anteriores se publicarán en la forma que
determinen las convocatorias.

2.  Las personas  participantes  en los procesos selectivos de estabilización del  empleo temporal  estarán
obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos en los términos que establezcan las convocatorias
y, en todo caso, en los trámites de presentación de solicitudes, aportación de documentación, subsanación,
alegaciones, procedimientos de impugnación de las actuaciones de estos procesos selectivos, así como el
trámite de oferta de vacantes,  presentación de la documentación preceptiva y petición de destinos,  sin
perjuicio de  que las convocatorias puedan prever que el trámite de oferta de vacantes, presentación de la
documentación  preceptiva  y  petición  de  destinos  pueda  sustituirse  por  un  acto  único  mediante
comparecencias personales  de  las  personas  seleccionadas  en el  lugar  y  fecha que se determine  por la
Administración.
   

3.  Para  agilizar  la  valoración  de  méritos  en  el  proceso  selectivo  por  concurso,  las  personas  aspirantes
deberán presentar junto a la solicitud de participación, además de la acreditación del pago de la tasa de
inscripción  o  estar  la  persona  exenta  del  pago  de  la  misma,  su  autobaremación  de  méritos  y  la
documentación  acreditativa  de  los  mismos,  de  acuerdo  con  el  modelo  que  se  incorporará  a  las
convocatorias.

Disposición  adicional  primera.  Posibilidad  de  subsanación  de  ofertas  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal.

En el supuesto de que con anterioridad a la publicación de las convocatorias de ingreso derivadas de las
ofertas de empleo de estabilización del empleo temporal se advirtiera algún error en la conformación de las
plazas incluidas en tales ofertas, el Consejo de Gobierno podrá subsanar los errores advertidos mediante la
aprobación del correspondiente decreto de modificación de la oferta de empleo público.

Disposición adicional segunda. Negociación de los procesos de estabilización de empleo temporal en las
entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía.
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-----

Disposición adicional tercera. Medidas de agilización de los procedimientos de estabilización de empleo
temporal  en el  ámbito de la  función pública docente de la  Administración Educativa  de la  Junta de
Andalucía. 
 
-----

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas las normas de rango igual o inferior que se opongan a este decreto-ley.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de Salud y a la de la Consejería
con competencias  en materia  de  Función Pública para  dictar  las  disposiciones  que,  en  los respectivos
ámbitos del personal estatutario y funcionario de los centros e instituciones sanitarias del Servicio Andaluz
de Salud, y del personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía, sean necesarias
para el desarrollo y ejecución del presente decreto-ley.

Disposición final segunda. Vigencia.

Las medidas adoptadas por este decreto-ley son de exclusiva aplicación a los procesos selectivos derivados
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, por lo que desarrollarán su vigencia, como máximo, hasta el día 31 de
diciembre de 2024. En caso de que se llegara a producir una ampliación del plazo máximo de resolución por
la  normativa  estatal  de  carácter  básico,  continuarán  vigentes  hasta  la  fecha  de  la  ampliación  que  se
estableciera por aquella.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía».
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